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AUTO INTERLOCUTORIO No.  434 

 

Popayán, nueve (9) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

Referencia: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
Demandante: SANDRA LILIANA MOSQUERA C.C. 34.326.200 
Apoderado: WILSON ALEXANDER TORRES PUCHANA 
Demandado: ADIEL DE JESUS MIRANDA RESTREPO 
Radicación: 19-001-31-05-002-2021-00019-00 

 

La señora SANDRA LILIANA MOSQUERA, quien se identifica con la cédula de 

ciudadanía No.34.326.200 expedida en Popayán, actuando por intermedio de apoderado 

judicial, Dr. WILSON ALEXANDER TORRES PUCHANA, instauró demanda ordinaria 

laboral contra el señor ADIEL DE JESUS MIRANDA RESTREPO identificado con la 

cedula de ciudadanía No. 15.401.927. 

 

Observa el Despacho que por error involuntario en auto interlocutorio No. 497 de fecha 26 

de julio de 2021 por medio del cual se admitió la demanda en el proceso de la referencia, 

en el numeral PRIMERO, se consignó un nombre que no corresponde al del apoderado 

demandante, por lo tanto a modo de corrección se procederá a reconocerle personería al 

Dr. WILSON ALEXANDER TORRES PUCHANA quien se identifica con cédula de 

ciudadanía No.76.306.114 expedida en Popayán, portador de la Tarjeta Profesional No. 

203.689 del Consejo Superior de la Judicatura, como apoderado judicial de la señora 

SANDRA LILIANA MOSQUERA, para que continúe actuando dentro del proceso de la 

referencia. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Laboral del Circuito de Popayán,  

 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECONOCER personería adjetiva al Dr. WILSON ALEXANDER TORRES 

PUCHANA quien se identifica con cédula de ciudadanía No.76.306.114 expedida en 

Popayán, portador de la Tarjeta Profesional No. 203.689 del Consejo Superior de la 

Judicatura, como apoderado judicial de la señora SANDRA  LILIANA MOSQUERA, que 

se identifica con cédula de ciudadanía No. 34.326.200, para que continúe actuando dentro 

del proceso de la referencia. 

 

NOTIFÍQUESE 
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CERTIFICO 

 
QUE EL AUTO ANTERIOR, FUE NOTIFICADO 
POR ESTADO No. 089 FIJADO HOY, 10 DE 
JUNIO DE 2022 EN LA SECRETARIA DEL 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 
DE POPAYAN A LAS 8:00 A.M. 
 
El secretario, 
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